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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9334 EDIFICIOS SOCIALES ARACABA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de "Edificios Sociales Aracaba, Sociedad
Anónima", a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de
la entidad, el próximo día 19 de julio de 2013, a las 16h00 en primera convocatoria,
y el día 20 de julio de 2013, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Estudio y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe
de  Gestión  del  ejercicio  2012,  así  como  de  la  actuación  del  Consejo  de
Administración,  y  aplicación  de  los  Resultados  del  ejercicio  2012.

Segundo.- Estudio y aprobación de la Propuesta planteada por el Consejo de
Administración consistente en destinar las cantidades aportadas por los socios
(reseñados en el Informe de la Propuesta) a la compensación de pérdidas de la
sociedad.

Tercero.-  Facultar  al  Consejo  de  Administración  para  la  ejecución  de  los
Acuerdos  adoptados  por  la  Junta  y  aprobación  del  acta  de  la  Junta.

De  conformidad  con  el  artículo  272  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,
cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en
su caso, el informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Barcelona, 27 de mayo de 2013.- Don Antonio Sedano Esteve, Secretario del
Consejo de Administración.
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